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Anexo al  presente en or iginal ,  un Adéndum al  Convenio de Coordinación y Colaboración dentro de os

programas celebrados entre la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y ia Comis ón del

Deporte del Estado de Sonora, del Programa Calidad 2015 (Apoyo al "Premio Estatal del Deporte

201 5 ")  lo anter ior,  para su archivo y resguardo.
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5in otro particu ar, le envío un cordial saludo.
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ADÉNDUM AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA F¡SICA Y DEPORTE, A TRAVÉS DE LA SUBDIRLCCIÓN DE CALIDAD
PARA EL DEPORTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\,4INANÁ "T¡ CO}¡EOC", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL LIC. VALENT¡N EVELIO YANES GONZALEZ, Y POR LA OTRA LA COMISION DEL
DEPORTE DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL,
EL C. GENARO ALBERTO ENRíQUEZ RASCÓN, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOI\,IINARÁ
..LA COMISIÓN'" DENOMINANDOSE EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES", DE CONFORIVIDAD CON
EL ANTECEDENTE, LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E

Con fecha 11 de mazo de 2015, "LAS PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación y Colaboración,
mediante el cual, "LA CONADE" se compromete a proporcionar recursos f¡nancieros a "LA COMISION",
hasta por un monto de $1'212,060.00 (UN MILLON DOSCIENTOS DOCE MIL SESENTA PESOS 00/100
M.N.), con el fin de apoyar el Programa Sistema l\¡exicano del Deporte de Alto Rendim¡ento, en el Estado de
Sonora.
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I. DECLARA "LA CONADE'':

Que el Lic. Valentín Evel¡o Yanes González, en su carácter de Subdirector de Calidad para el Deporte,
cuenta con Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, otorgado a su favor
por el L¡c. Alfredo Castillo Cervantes, D¡rector General de la Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte, mediante Escritura Pública número 48,9 13 de fecha 08 de junio del año 2015, pasada ante la
fe del Notario Público Número 45 del Estado de l\¡éxico, Lic. Jesús Zamudio Rodríguez; lo anterior en
términos delartículo 7.771 delCódigo Civil del Estado de lvléxico, en relación con elartículo 22 fracción
Vll de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y los artículos 21, 22 y 30 de la Ley General de
Cultura Fisica y Deporte, publicada en el Diario Of¡cial de la FederaciÓn el día 07 de junio de 2013,
mismo que hasta la fecha no le ha sido revocado n¡ modificado y el cual lo faculta para suscrib¡r toda
clase de conven¡os y contratos con autoridades del Gobierno Federal, Estatal o Mun¡cipal, de la
iniciativa pr¡vada, así como inst¡tuciones educativas y asociaciones deport¡vas nacionales, estatales y
municipales que se relac¡onen con su gestión.

II. DECLARA "LA COMISION" POR CONDUCTO DE SU TITULAR QUE:

Su Director General el C. Genaro Alberto Enríquez Rascón, tiene facultades ampl¡as, sufic¡entes y
bastantes para suscrib¡r el presente ¡nstrumento jurídico de conformidad con el artículo 18, fracción
XIX de la Ley de Cultura Fís¡ca y Deporte del Estado de Sonora, así como del nombramiento expedido
a su favor el d Ía 13 de septiembre de 2015, por la Gobernadora del Estado, mediante nÚmero de Folio
03.01 .1/D-r  59/15.

III. DECLARAN " LAS PARTES'':

Que reconocen al deporte como un factor de integraciÓn soc¡al, de convivencia, salud y
sotidar¡dad, asi como medio de expres¡ón y formación del individuo, que conlribuye a su
desarrollo integral.

Que el deporte debe ser accesible a toda la poblac¡ón del país sin distinc¡ón de sexo' edad,
condición soc¡al, económica o física.

Que en v¡rtud de lo expuesto, se obligan a cumpl¡r cabalmente con las disposiciones que
deriven de los ordenam¡entos jurídicos aplicables, así como de lo estipulado en el presente
Adéndum.
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l l l.4 Que se reconocen la personal¡dad juríd¡ca con que se ostentan, para suscr¡b¡r el presente
Adéndum, m¡sma que ha quedado debidamente acreditada en el antecedente del presente
¡nstrumento jurídico; asimismo manifiestan que en la celebración de este instrumento jurídico
no media error, dolo, mala fe, n¡ cualquier otro v¡c¡o que afecte el consentim¡ento con el que
suscnben.

En mérito de lo antes expuesto, "LAS PARTES" de común acuerdo se someten a las s¡guientes

C L A U S U L A S

PRIMERA. "LA CONADE" conv¡ene con "LA COMISIÓN", en proporcionarle, recursos
ad¡cionales al que le fue otorgado dentro de los programas a cargo de la Subd¡rección de Calidad para
el Deporte hasta por un monto total de: $110,000.00 (CIENTO DlEz MIL PESOS 00/100 M.N.), para
serapl¡cado en apoyo al "Premio Estatal del Deporte 2015".

Teniendo como objetivo lograr que cada vez más mexicanos realicen act¡vidad fís¡ca y deportiva, de
acuerdo con las metas, el calendario, programación, distribución de recursos y concepto del gasto
establecidos en elAnexo Técnico que forma parte integral de este Adéndum.

"LA COMISION" deberá comprobar la aplicac¡ón del citado recurso f¡nanciero, en los términos
establecidos en el Convenio señalado en el antecedente del presente instrumento jurídico.

SEGUNDA. A excepción del incremento financiero establec¡do en el presente instrumento juridico,
todas las demás Cláusulas del instrumento pr¡ncipal permanecen subs¡stentes, con su mismo valor y
lega lidad.

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE ADENDUM Y ENTERADAS'LAS PARTES" DE SU CONTENIDO
Y ALCANCE, DECLARAN QUE EN SU CELEBRACIÓN NO EXISTE DOLO, IVIALA FE, ERROR,
LESIÓN O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTII\,'IIENTO, Y LO SIGNAN DE COIVUN
ACUERDO, POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, tL  DiA CATORCE
DEL IVIES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE,

POR 'LA
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q EL PRESENTE ADÉNDUNT bE vALtDA EN cuANTo A LA FoRr\¡A JURlDtcA, PoR Lo QUE Los c9N/Pl9Mls9s-s-tl:IANrlvos oLlE sE

ASUI,4AN CON SU CELEARACIÓN, SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE!ÁREA OUE DESARROLLA EL PROGRAMA.
LA pRESENTE HoJA DE FtR|\¡AS coRRESpoNDE AL ADÉNDU|\¡ AL coNVENto DE cooRotNActóN y coLABoFlAcróN, A cELEBRAFSE
PoR LA coI,IISIÓN NACIoNAL DE cULTURA FÍSIcA Y DEPoRTE Y LA coMISÓN oEL oEPoRTE DELESTADO OESONORA POR UN NIONTO
DE $110 000.00 (crENro DrEZ MrL PESOS 00/100 rv.N.) .

SUBDIRffTOR D

aDÉNDUM - PRocRA¡¡As cALtoAo
soNoRA 2015

YANES GONZÁLEZ
PARA EL

POR "LA COMISION"

ENRíOUEZ RASCÓN

CONADE-CNAJ
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